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, P A « r E O F l C U L 
FRSSiDENCiA 

OSL CONSíüO 06 MiNiSTROS 

S. M . i l Re ; Dcm Aüoi.w KUl 
(Q. D. O.), S. ta «slna üoHa 
Vlcícri* e*¡¡er,l« í S S . A A . «I 
Prlatípo i)e Altarlas * SalinUi, L O Í -
iUiiír tln a ó * s u ss iraporianic 
i s l í i . 

Di isail fcRBÍicio sHsímlaii 'a* 
pKsonai i * la Atilinta Rs«i 

ficHllla. 
[Gétil* i i lítirid de l d í a 11 d e ener* 

de I92I). 

R E A L D E C R E T O 
Contin*aci6n (I) 

Art. 6.* En ei MltiUtcilo dtl 
Tttkaj* te fotniMé un indtce-tígii' 
l io 2»neiBl de toco* lo» funciona-
1I0» cociO* de la» Cooperativa» ln-
teivenidaa qaa *e vjyan con»tlluyea-
da, cenia debida y ordenada «epa 

: ración de ciato» y MlnUttrloi a que 
ptrttnezcan..' 

Eite Indice «erá el midió eficaz de 
comprobación del númtro total de 
toclot cooperalUta» que exlitan en 
cada momento, y aíiemá» la» Co
operativa» darán cuenta mamual de 
loa IMJK» que en eilai ae produzcan 
por leperaclón Voluntarla, trtaiado 
o de función. 

En caso de ira»lado «in que el to
do ae fntcrtba en otra Cooperativa 
Intervenida o en ei de baja volunta-
lia, la aportación de capital hecha 
por ei Estado a IU cuenta, quedará 
formando parte del capital «ociat 
hátta el momento en que le conven
ga reincorporarte a la mitma Co
operativa o Inscribirte en otra, a la 
cual te tramfííliá detde luego «u 
pettonal aportación y ta htcha a tu 
f jvor por el Eitado. 

Cato de que la reincorporación o 
Intcrlpción no se hiciera en el plazo 
de un año, o da qje la toja proce
diera de fallecimiento, lu aportación 
del Estado teid islntí g-aía al mis
mo, eritngindoto en o te itlllmo 
cato a lot herecicroi el importe de 
las eportuclonoa ptriciaies. 

k i \ . l . ° E i ncmbremttnto de In
terventor, que se hird por la Pretl-
¿encía del Con-ieij, a petición dtl 
Ministerio dei Trabajo, rícaeré en 
un funcionarlo psrtóncclente a cual
quier tamo de la A'.mlnliUaclón pú
blica, siendo tu» atribuciones y de
beres, los ilguKnlti: 

1 ° EntsniK-.r en el plan de com
pras, en cnsnlo se refiera a la ex
tensión que ctnV'-Dgj dar a sus 
operaciones y u\ nsctitarlo equlibilo 

{1) V é a s e el E!OI.KTÍN OFICIAL n'ime-
r » 132, de l d ía ;o del mes corriente. 

1 U PIOflICIA DE LEON 
entre los acoplos y ta capacidad con
sumidora de IR Socledcd. 

2.° Examinar las normas parí! !a 
fjaclónde precios devenía, ¡>! d f i 
to da apreciar tf se objtrví.u ios 
principio» eitntutarlos. 

5* RiVliür sin limitación H'^"'a 
tos libios y documentos de comabl-
ild-id. 

A." Provocar ¡¡rqu.'os du Ci ja y 
recuentos de exIslnnCIss en aiimi 
cén. 

5. ' Asistir a toda c'ejs da r«-
unloii's, con voz, pero jln voto, do
blando notificársela todos lot acüer 
dos, cen exhibición de las actas, 
cuyo cor.oclm.linio hi'brá de Jüsi'.ri-
blr, con facuitatl úe suípírácrlo: , 
dando cuenta inmediata al Ministe
rio del Trebejo. 

6. " Examinar y cansersr el ba
lance y Memoria anual antes de su 
presentación a la Junta general. 

7. * Elevar al Mlnlíterio del Tía-
bajo n» Informa anua) rozonado te-
.flültndo las dcficlonclas y peiftcclo 
nsmlentcs de que sea susceptible la 
organización coopcratlsta. 

8* Vílar por el exacto cumpli
miento de todos les preceptos «ít-:-
tufarlos, y d<blendo dar cuenl.t ¡n 
mediata al Ministerio dtl Trabajo 
de cualqaltr anormalldisd que ob-
s«rvs y estime peligrosa para H mnr 
cha ordenada y normal de la Ato-
elación. 

L « dtscrepsnclas ds criarlo en
tro la Saclsdad y t i Interventor del 
Estada, serán resueltas, tln ulterior 
apelación, por el Mfi.lsteric del Tía-
büjo. 

Art. 8.° Las Cooperativas inter
venidas podrán dejar de estarlo des
de el momento que reembolsen »1 
Hitado ei capital por él aportado. En 
este caso, los funcionarlos públicas 
que de ellas formaran, parte podrán 
Ingresar en otra Cooperativa Inter
venida, si existiera en la locaildad 
en que aquéllos r.idlquen, hadando 
el Estado la consiguiente aportación 
de la parte que a cuenta del funcio
narlo de que se trate se hubiese en
tregado para formar el espita) de la 
Cooperativa liberada. 

Art. 9 0 Lns anticipos mensua 
let que los nodos reciban en géne
ros de lai Coop-vatlVi», tes serán 
computados como una parte dal 
sueldo o ailgnscfón que deban per
cibir por el mes corriente. En su Vir
tud, las Cooperativas remitirán a 
los respectivos lubülttidos o paga
dores, en plazo oportuno, I •» f ictu 
ras en que se det il en los géneros 
servidos, y en Iss qu« i>> courigisrá 
el recibí de! socio, y .ios h b ¡liados 
o pegadores reembolsarán directa
mente a las Ccoprr-ilIVd.» el impor
te de tales facturas, eos) c&rgo »1 
sueldo o habjr imnsual del iodo, 
devolviendo a éste las facturas, y 

1 Venid i por el Estado, se constituye 
um! Sociedad civil de este carácter 
y de duración Indefinida. 

«nlrt-gásdola «1 to:to ue su ?i!gnEi 
cíún -n malóiico. 

nspíndiinia? di IÜS ProVindes, da 
IOÍ Municipios y ti>3 todas las orgml-
zadone» oflciníES aatánomss que 
rualicsn saivlcioi: dft ctfdster píüb.l-
co, previa l.-j aportación, con cargo 
a su» ¡Jecullarts fonrbs, da capital 
por cuenta da MIS socios, -in iss 
mlsnuis condiciones que «i Estado lo 
renüc* por Í«3 fuclonarios. 

Art. II. Los socios d i las Co-
opentlVas inttrvsnidat podrrtn uti i -
zar las sRTVldos qa» el Eslsáo ten-
g i sttab «cldos y adquirir los pro 

II.—Un 
Ei fin ds esta Sociedad es el me-

loramlsnto da las condiciones de Vi
da de su: Ü J O C M O I y familias, pues 
tle;¡d .- a l oallz.ii- de un modo Indi
recto función reguladora en el mar-
esdo libre para toitener los precios 
de ios artículos y de los servicios 
IndlsoRnsiibles dentro de limites ra-
Z jmV.tt y equitativos. 

Ii!.—Medios 
Para el logro de su objetivo Inme

diato, la Sociedad hn de proceder de 

pos 
con 
pe; 

Art, 12, 
constituidas o integradas por fun 
donarlos civiles o militares, podrán 
gozar de los beneficio 1 que sa con
ceden en este Rsal decreto, some
tiéndole a la Wtemnclán qie se 
edtablece y acomodando su organi
zación y funcionamiento al Ejtatuto 
adjunto, debiendo, las que nif io 

n ¡rAutorMad de aue éitos da- d i •«»mit ' ^ ' « P ^ s a b l e y genera-
"dLn Aulor"ia<1 <!e 61,05 1,8 llzado en las clases modesta y media 

•-- i , , , C o n n í i - f i t i D a . v a 1 de los funcionarlo», ai precio más Las cooperativas, ya econára|CO ^tW*. 
j En sucesivas ampliaciones Irá ex-
i tendiendo su esfera da acción a 
\ otros artículos da consumo, alean-
) zando también su cometido a pro-
\ porclonar a tus asocladot y familia! 
¡ estas baratas, asistencia médica y 
; farmacéutica, enseñanza, etc., y. 

S n i a n .Tmete'r T RVfllamen ¿ !«fl«'n«ita1 extender su actuación 
dé r é a S Intírior af ta ewobadfiS ; W * * ™ * * tô os los aspectos de 
del ' f f is te lo^n' ta ferS^fíS } =cclal, utilizando a esto. del Ministerio, en la forma que se 
detalla en el art. 5 ° 

Para poderse ücog-r n este bene-

hillan en buena situación econó- ÍSE f" c,on ^ d9 | M C o o P w a « » « 
mica, medlfintíi ln presentación de 5 *lmllar6* 

{(fictos IES adecuadas Institucional 
! estnbíecidas o que te establezcan. 
I En cuanto a sus fines extensivos, 

un detallado ba'nnca de situación y 
Af¡ un Inventario en que se enume
ren sus créditos activos y pasivos 
y sus exbtencla*, rietermlaadas por 
ia cnntldad, precio de compra e lin-
•x.tt-s, y eliminándose les que no se 
h tilen en buen estado de conserva
ción. 

EiMinisterlo del Trabsfo examina
rá estos antecedente;;, dispondrá las 
comprcbaclones qd? etllm» oportu
nas y resolverá sin ulterior recurro. 

Art. 13, Ei número de Coopera 
ÜVas InterVanldat sarj Dlmltsdo; pe
ro pare que pueda habrr Varlns en 
una misma localidad, será condición 
precisa que cedí una de ellas reúna 
un mínimum d?. 500 socios. 

Art. 14. Los Mlnliterlos d> Ha
cienda y del Trabajo dictarán Ir.s di:-
posiciones necesarias pors el cum
plimiento dn íSt-i Real decreto. 

Dado en Pa'nclo a 21 de diciembre 
de 192Q.—M.FONSO.-EI Presl-
í:eniQ dsO Consejo de Mlnl.itros, 
E nardo Dato. 
Entafuton parn las Coope rá i s -

van de consumo Inlervenidaa 
por «I Estado. 
I.—Denominación, cará.ter y 

duración 
Con el nombre d¿ < >, Socie

dad Cooperativa de consumo Inter

ne continuará.) 

HíNSSTÜRiO 
D E Lk GOBERNACION 

SUBSECRETARIA 
Sección de política 

Visto el expediente de suspen
sión dal Alcalde y Secretarlo del 
Ayuntamiento de Valle de Plnolle-
do, decretada por ese Gcblerno en 
vlttud da una visita de inspección 
girada per un Dalegido: 

Resultando que habiendo sida 
nombrado por ese Gobierno don 
Wenceslao Orejas, Oelegido para 
inspeccionar lo administración del 
Ayuntíuntetito de Valle de Plnolle-
do, éste, previas las diligencias pro
venidas por ¡a ley, procedió el cum
plimiento de su cometido: 

Resultando que pi"nonada en el 
nuebio de Valle de Flnolledo el re
ferido DeVgi'!, el 5 de noviembre 
próximo pesado, citó en forma al 
A'cslde y Secretarlo, a fin da que 

• comperícteran en la Casa Consisto-
1 tía',, y r,o tbstr.rúe ropetir por tres 
: vuecs la citación, no consiguió que 
j comparecieren m ninguna de ellas. 

Viéndose precísalo a form»relco-
1 rrespondlente atestado hacienda 
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constar los dlat que hada citaba ce
rrada la c a u de Ayuntamiento, upa-
reclendo que desde dicho día 5 hasta 
•1 15, i tgún decimeclón de varios 
vecinos, no se hibh abierto el Ayun
tamiento ni vltto el 'Alcalde ni el Se
cretarlo: 

Resaltando que la no compare
cencia del A'calde y Secretario a 
las citaciones del Dalegado, sin de
mostrar las causas de la misma, 
constituye una falta grave de des-
obtdlencla a la superlorlditd, asi co
ma la de tener cerradas les puertas 
de la Casa Comlstorlal durante ocho 
días, faltas de las cuales ion res-
pomsbles el Alcaide y Secretario, 
ese Gobierno, en uso de les facul
tades que la ley le confiere, acerdó 
suspender en sus cargos al Alcal
de O. Lorenzo Alvarez y al Secre
tarlo D. José Dlsz, comunicándolo 
asi a este Ministerio, para que si lo 
estima asi conveniente, se pase el 
expediente a los Tribunales de Jus
ticia por st tales hecho pudieran 
constituir materia punible: 

Considerando que rn el expe
diente Instruido por el Delegado de 
ese Gobierno civil, te comprueba 
de manera evidente que tanto el A l 
calde como el Secretarlo del Ayun
tamiento de que se trata, han incu
rrido en las faites giaves de des
obediencia el superior Jerárquica, y 
de negligencia y tbandono en el 
ejercicio de sea respectivas funcio
nes, siendo forzoso, por tanto, re
conocer como procedente y ajustada 
a los preceptos de la ley Municipal, 
la providencia dictada por ese Go
bierno: 

Considerando que, por otra psr-
, te.loirtfétido» hecho* pudieran en-

traliar materia de delito compren
dida en el Código, por lo que es ne
cesario la Intervsncldn en los mis
mos de los Tribunales de Justicia 
ordinarios; 

S. M . el Rey (Q. O, G.) ha teni
do a bler: primero, confirmar la 
suspenilón decretada en 16 de no 
Vltmbiede 1920 por ese Gobierno 
civil de los Srei. D. Lorenzo Alva-
rez y O. Joié Díaz en sus cargos 
de A'calde y Secretarlo, respectiva
mente, del Ayuntamiento de VaUe 
de Finoliedo; y segundo, disponer 
se pasa el oportuno tanto de culpa 
a loa Tribunales de Justicia por si 
eillmaien precédante conocer de los 
hechos que aparecen del expediente, 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra sn conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
Madrid, 4 de enero de 1921,=£0-
gallal. 

Stflor Gobernador clvli de León. 

Mlirw íW¡! it ! i y?STl?.t¡s 
C O N V O C A T O R I A 

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el art. SS de la ley Pro
vincial, y haciendo uso d« las facul
tades que me están cor-iitiias por 
el 62 de la misma, hs acordado con
vocar a la Excma. Diputación pro
vincial para las sesiones del segun
do periodo semestral, para el dia 21 
del corriente, a la» doc« h ira», en 
el salón de sesiones de su Pa,aclo, 
en segunda convocatoria. 

Lo que se hace púhllco en esto 
pnUáleo oficial j w « geoeraJ cene-

cimiento, rogande a les Sres. Dipu
tados su puntual asistencia, 

LÍÓH 12 de entro de 1921. 
£ 1 Goborcador, 

Eduardo Rosón, 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DB OBRAS PÚBLICAS 

C o m e r v a e i r á y r e p a r a c i ó n é » 
earreteraa 

Hasta las trece horas del día 7 de 
febrero próximo, se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Mlnliterio 
de Fomento y en todos los Reg's-
tros de lo Sección d i Fomento da 
todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, a horái hábiies de cficlna, 
proposiciones para optar a la 5 * su
basta de ¡as obres d» repurudán da 
expianKción y firme de los ki:óm:<-
tros 55 ai 67 de la carretera da 
León B Caboslles. cupo ;resupuuto 
asciende a 156.222,94 pesetas, sien-
de el plazo de ejscudón hasta el 
31 de marzo da 1925, y ja fianza pro
visional de 1.560 patetas. 

La mbaita se verificará en la Di
rección general da Obras pábllcar, 
situada en el Ministerio de Fomen
to, el día 12 de febrero, a las once 
horas. 

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones icbre forma y condicio
nes de tu presenteción, citarán de 
manifiesto en el Ministerio de Fo
mento y en el Gobierno civil de 
León, en los días y horas hábiles 
de cficlna. 

Madrid, 8 de enero de 1921.—El 
Dlrtctcrgeneral, P .D ,R. Ochando. 
Stflor Gobernador civil de León.. . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Por el presente se convocs a los 
Sres. Representantes de los Ayunta
mientos de este péitldo, pura que 
a las diez de la maflana del día 15 de 
los corrientes,concurran a eitaCon-
i l iUrlnl , con el flu de celtbrar se
sión para proceder a la formación 
del oportuno presupuesto carcelario 
que ha da re glr en 1921 a 22; advir
tiéndoles quo t i no hubiere númtro 
suficiente, se celebrará la supleto
ria, con los que concurran, el 22, a 
Igual hora. 

Ponfetrcda 8de enerado 1921. 
Ei Alcalde, Carios B. Pérez. 

JUZGADOS 

Cédalas de citación 
En Virtud de lo acordado por el se-

flor Juez de imlrucclón de ette par
tido en providencia de hoy, dictada 
en cumplimiento a carta-orden de la 
SuperiorMed, se clin por medio de 
la prtienta cédula, que se Insertirá 
en el BOLETÍN OFIC AL de esta pro
vincia, a los testigos Julián Muñlz 
del Molino y Gerardo OrdóñízOr-
dóflez, Vecinos de Mamila, y enyo 
actuel paredero se Ignora, para que 
el día 18 d»l oclunl ñus . y hora de 
las dfrz, compBr*zc;n anío le Au
diencia p'OVInclal de León, con ob 
j ; to de eíittir ai juicio oriii do la 
cauta contra Jesús del Molino, so
bre homicidio; apercibidos que de 
no Verificarlo, te les Impondrá la 

multa de cinco a cincuenta pésetes. 
Rlatlo 9 de enero de 1921 .—El Se

cretarlo habilitado, Desiderio Lalnez 
* 

* * 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez do Instrucción de este par
tido de Riaflo en providencia de 
hoy, dictada cumpliendo orden de la 
Superioridad, se clin por medio de 
la pre«ente cédula, que se lns«rtsrá 
ert ei BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, al testigo JoséRodrlguez Fer
nández, Vsdno de Puente Almuey, 
y cuy* eclual pnradero se ignora, 
para que el día 19 del actual, y hora 
de las diez, comparezca ante la Au
diencia provincial de León con ob
jeto de asistir al juicio eral de la 
causa contra Sdi'berto Garda, so
bre homicidio; apercibido que de no 
verificar o, se procederá a lo que 
haya lugar. 

Riaflo 8 de enero de 1921 — E l Se-
crcti-rlo hebllllsd*. Dtsiderle LMnt z-
C o m p a b i a de loa C a u l n a a da 

H i e r r a del floree d a tiepa&a 
En virtud de lo dispuesto en Real 

orden del Minliterlo de Fomento 
del 29 de octubre de 1920, en las 
fechas y horas que más abajo te se
ñalan, se precederá a la Venta, por 
esta Compsflki, en pública y prime
ra eutaili , en las ejttclones de des-
Uno, da la» expedición!* que tam
bién Í« citan, por no haber sido re
tiradas per los contignatarlos: 
E l dia 18 del actual, de once a 

doce 
15.527, g. v., de León para Bra 

Huela*, de una criba, 20 kilos, fe
cha 27 de cbrll de 1920. 

11.052, p. V., de Astorga para 
Bretluelas, da un pellejo de vino, 82 
kilos, fschi 14 de julio de 1920. 

2 «JO, g. v., de Ujo para Salugún, 
de un séquito de ropa, 3 kilos, fecha 
9des!8ostodel920. 

7.119, g. v., de Murcia para Sa-
hrfgtio, de un paquete de encargos, 
6S0 gramos, fecha 19 de agosto de 
192U. 

28.748, g. V., do Vlüafranco del 
Panadés pai a S; hagún, da tres cajas 
levadura, 40 kilos, fetha 21 da octu
bre de 1920, 

95 414, g. v., de Madrid D . C . 
para Sahagún, de un paquete de l i 
bros, 2,9bu kiios, fecha 29 de octu
bre de 1920. 

52-180, a v., deVelladolid pera 
Sshsgú», aa un bulto de hierro, 
2,500 kl os, fecha 5 de noviembre de 
1920. 
Ei dia 20 del aciaal, a las once 
97.542, p. V., de Madrid para Pa

lanquines, de un barril de aceita lu
brificante, 205 kilos, fecha 12 de 
noviembre de 1920. 

44 564, p. V., de G jón pora Ciñe
ra, d i 10 secos de mrlz, 600 kl.os, 
fecha 18 de octubre d¿ 1920. 
El día 19 del actual, de diez a 

doce 
91.199, g v., (i« Madrid D C . 

para L-'ón, de un b'i'to d« »cce:o-
ríos, 500 gramot, fecha 15 de octu
bre de 19»). 

481, g. V., de St. Enllsne pera 
L*ón, do un paquete posts!. 3 hilos, 
f.-.chs 25 ¿e novisnbr* de 1920. 

5S9, g. V., d« Hambmg^ pura 
León, d« un paqwt* postal 4 kilos, 
fích< 30 ds> Idem doKem.. 

90.000, g. v , de B; nóvente para 
León, de un bulto de envases, 16 
kilo*, fschs 5 de Idem de Msm. 

15.613, g. «., de A(torga pera 
León, de un saco de patatas, 60 ki
los, fecha 5 de Idem de Idem. 

1.962, g. v., da Mlnaya para 
León, de un paquete de enesrgos, 
500 gramos, fecha 14 de Idem de id. 

4 412, g. V., de VilientseVa pi>ra 
León, de un puquete corchos, 12 ki
los, ficha 14 de Idem de Mem. 

199.008, g. V., de Madrid para 
León, un paquete de relejes, 480 
gramos, fecha 14 de Idem da Idem. 

135.688, g. v„ de Barcelona para 
León, deun bulto (se Ignora,) 4,500 
kilos, fecha 17 de Idrm de Idem. 

121.665, g. V., de Barcelona pera 
León, de un uniforme, 2,500 kilos, 
íschí 22 de octubre de 1920. 

596, g. V., de Alicante pira León, 
da un saco de carbón, 50 kilos, fecha 
4 de Idem de Idem. 

41,984, g. V., de Aldeanueva pa
ra Ltón, da un paquete de encar
gos, 150 gramos, fecha 25 de Idem 
de Idem. 

87.848, g. V., de Madrid D. C . 
para León, de un paquete de merce
ría, 4,300 k los, fecha 8 de Idem da 
Ídem. 

87.734, g- V , de Madrid D. C . 
pr.ra León, de un piquete de merce
ría, 2,500 kilos, fecha • de Idem de 
Idem. 

16.889, g. v., de San Sebastián 
pare León, de una bicicleta, 23 ki
los, fecha 14 de Idem de Idem. 

60.633, g. v., de Viga para León, 
' de un butto de ropa, un kilo, fecha 

30 de Idem de idtm. 
188.712, g. v.. de Barcalona pare 

León, de un paquete de colores, .200 
gramos, fecha 25 de noviembre: de 
1920." 

52.888, g. v., da Gliónpara León, 
de tre* cama*, peso 50 kilos, fecha 
25 de MÍm de Idem. ,.-

23 849, p. v., de Pola de Lena pa
ra Léóri. de nn bulto de cestos. 10 
kilos, f í c ta 30 de Julio de 1920. 

2.220, p. V., de Celrá pera León, 
de tres berriles de ácido, 754 kilo*, 
f;cha 20 dé meyó de 1920.: 

23.623, p. v-, de Gljón par* León, 
de una ceja de vino, 44 küo», ficha 
13 de junio de 1920. 

23.582, p. V., de La Corulla pora 
León, de Iré* de rscobtehe, 78 k i 
los, fecho 1.° d« juUo de 1920. 
' 18.757, p. V., de Pas*je* pera 

L'ón, de 18 apárelos de fundición, 
. 367 kHos, fecha 11 de Idem de Idem. 
V 65.717, p. V., da Jonz para León, 

d« un barril de Vino, 42 kilos, fecha 
.15 de Idem da Idtm. 
j 1.435, p. v., de Navalperaí para 
i León, ds un barrí! de snljsdo, 30 ki

los, fecha 6 de tgoito de 1920. 
'' 37.013, p. V., de Santander para 

León, de un barril de anisado, 73 
kl'os, fecha 28 de septiembre de 

¿ 1920. 
j Además, por hsber quedado de-
' alerta la primera subasta anunciada 
•en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia núm. M , d-sl 27 de ockbre 
'. ds 1920, para el día 5 de noviembre 

dsl mismo tilo, de la expedición 
p. V.. ndffl 6 023, de Almendralejo 

. psrs Pola de QotMn, de tre* pipa* 
Vedas, 10 kilos, fjcturadaf el 3 de 
julio de 1918, el 19 del presento mes, 
a la* once, también se precederá a 
la venta, en segunda subasta, de rs-
tn partido, en la estación dedeitlno, 
sin suj-.-oión a tipo. 

Leóü 8 ds rntro de 1921 — E l Ins
pector principal ds la Explotación, 
Ciríaco Mar lh . . 

Imprenta de la Diputación provincial 
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